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86, Propuestas / respuestas

Propuestas/
respuestas
Diego Torrente nos proporciona
algunas claves acerca del papel que
debe tener la seguridad privada y
qué contribución puede hacer a la
seguridad pública. Por su parte,
Jordi Borja reivindica, más que la
seguridad, el derecho a la
inseguridad, una inseguridad que la
crisis económica ha democratizado
y que viven de maneras diversas
desde los inmigrantes o los jóvenes
hasta los excluidos del bienestar o
quienes lo disfrutaban y ahora ven
peligrar su patrimonio. Por último,
Ramón Jordi Moles y Anna García
Hom analizan cómo la inseguridad
se construye socialmente para
cuestionar a continuación el falso
debate entre los partidarios de la
prevención y los de la represión.

La seguridad, 
bien público o privado
Texto Diego Torrente Departamento de Sociología y
Análisis de las Organizaciones. Universitat de
Barcelona

Cualquier tipo de necesidad humana puede ser atendida por el
Estado, el mercado, la sociedad civil o las familias y particulares.
La seguridad no es una excepción. Tradicionalmente se ha vin-
culado mucho la seguridad ciudadana con la provisión pública
de servicios de seguridad. Sin embargo, la seguridad privada
precede históricamente a la pública. Por otra parte, la contribu-
ción de los ciudadanos, las empresas y la sociedad civil es fun-
damental para crear entornos seguros. La provisión de servicios
de seguridad aparece así como una cuestión compleja en la que
es necesario entender las características y límites de cada forma
de provisión. 

La línea divisoria entre seguridad pública y privada cada día
es más indefinida. En muchos países existen numerosos orga-
nismos a medio camino entre lo público y lo privado, y la dis-
tinción entre espacios públicos y privados no es decisiva para
marcar fronteras. Tampoco lo es el tipo de servicios que realiza
una compañía privada ni sus métodos. Aunque con diferencias
entre países, existe un proceso internacional de expansión del
sector privado: en la Unión Europea hay 45.000 empresas de
seguridad que emplean a 1,7 millones de personas. En España,
en 2007, existían 1.134 empresas autorizadas que facturaron
3.347 millones de euros y emplearon a 81.000 vigilantes de
seguridad (Aproser, 2008).

La regulación de la seguridad privada, en Europa, varía
mucho según el país en lo que al intervencionismo del Estado
se refiere (Weber, 2001). La tendencia de la UE es crear un marco
regulador común. La regulación es una cuestión clave, ya que la
seguridad es un bien de confianza, está relacionado con los
derechos y garantías constitucionales, plantea la cuestión del
interés público, y precisa del establecimiento de estándares de
calidad (Hakala, 2008). 

El papel del sector privado en la seguridad 
Un punto crítico es conocer de qué forma y hasta qué punto el
sector privado contribuye a dar respuesta a los problemas de la
seguridad colectiva. El sector abarca una serie amplia de subsec-
tores, servicios y metodologías de trabajo (Torrente, 2006). Los
servicios que ofrece, sus métodos y su contribución a la seguri-
dad colectiva dependen en buena medida de las necesidades
del cliente (Torrente et al., 2005). Por lo tanto, conocer quiénes
son los clientes y cuáles son sus prioridades es fundamental,
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no sólo para entender el tipo de servicio que ofrecen, sino tam-
bién para conocer el papel que desempeña en la seguridad
colectiva. Así, por ejemplo, si sus clientes son mayoritariamen-
te empresas privadas, como ocurre en España, el sector cumple
un papel de prevención de pérdidas corporativas, y si su cliente
mayoritario es el Estado y realiza funciones en el campo de la
seguridad ciudadana, su papel se acerca al de la policía. 

La respuesta del sector privado a los problemas de seguridad
depende de esos condicionantes. En el campo de la delincuen-
cia común, la contribución del sector privado puede ser impor-
tante cuando trabaja en colaboración con la policía. En el
campo de los delitos de las organizaciones, la seguridad priva-
da entra en contradicción de intereses cuando aquellas son sus
clientes mayoritarios. Sin embargo, ofrece respuestas flexibles
y eficaces ante ciertos delitos que victimizan a las organizacio-
nes: es el caso de los delitos relacionados con las TIC, los robos
de mercancías o la protección de la propiedad industrial. En el
caso de la delincuencia organizada, el sector no tiene un interés
especial cuando depende fundamentalmente de organizacio-
nes privadas, pero sí lo tiene cuando depende de la policía.

Shearing y Stenning (1987) sostienen que la seguridad priva-
da, en su conjunto, realiza una función preventiva. No obstan-
te, diversos autores detectan, sobre todo en el contexto anglo-
sajón, una tendencia a transformar la seguridad privada en
policía privada (South, 1994; Singh, 2005). Con ello las tareas
tradicionales del sector como la gestión de riesgos, evitación de
pérdidas o solución de problemas se tornan mas coercitivas y
de control. Por otra parte, la cuestión es, no sólo cómo contri-
buyen las compañías de seguridad a la seguridad ciudadana,
sino cómo contribuyen a ella el resto de las empresas y secto-
res sociales (Capobianco, 2005). 

Contribución a la seguridad pública 
Teniendo en cuenta esos condicionantes, cabe decir que el sec-
tor privado contribuye a la seguridad pública, aunque no nece-
sariamente en todos los ámbitos, ni bajo un criterio estricto de
interés común (Bosch et al., 2005). La cuestión más delicada que
plantea la seguridad privada es que crea sistemas de justicia
privados que varían según los intereses del cliente. Por ejem-
plo, una gran superficie comercial decide si, ante un robo de
mercancía, se da una reprimenda al transgresor, se le restringe

el acceso, se le denuncia o se le penaliza de otra forma. En casos
extremos, una compañía de seguridad puede, defendiendo sus
intereses, pasar por alto conductas ilícitas de su cliente o, senci-
llamente, eludir dar ciertas informaciones a la policía o a la jus-
ticia. Para contrarrestar este hecho, es necesario fomentar el
profesionalismo en el sector, crear una regulación y controles
efectivos, y fomentar los códigos éticos internos. Sin embargo,
ninguno de esos mecanismos evita del todo los sistemas de
justicia privados. 

Se argumenta a menudo que la seguridad pública tiende a
respuestas reactivas (en gran medida, por su vinculación con el
sistema penal), se discute su eficacia en varios ámbitos, pero
sus respuestas, a diferencia de las del sector privado, tienden a
asumir con mayores garantías el interés común. No obstante,
la seguridad privada es una realidad de enormes proporciones
que es necesario gestionar. El reto de las políticas de seguridad
es aprovechar y canalizar su contribución. Pero ello sólo es
posible desde el conocimiento del sector, de sus condicionan-
tes, y desde la cooperación.
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